
RV: DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PAGO DE SUMA CONCILIADA/ RAD. 2022-01142

Daniel Lozano Villota <dlozano@gha.com.co>
Mar 30/04/2024 9:15
Para: ccestepae@refinancia.co <ccestepae@refinancia.co> 
Cco: Mayerly Ayala Rivera <mayala@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co> 

Buenos días es�mado Dr. Cristhian.

Por el presente me permito recordarle comedidamente que BBVA Seguros de Vida S.A. solo podrá
realizar el respec�vo trámite para el pago de la suma conciliada dentro del proceso de la referencia
luego de la recepción electrónica y �sica de los documentos solicitados en el correo que antecede.

Por lo anterior, solicito su valiosa colaboración con la remisión de la documentación necesaria para que
la compañía aseguradora pueda dar cumplimiento al acuerdo conciliatorio.

En caso de requerir comunicarse de forma telefónica con el suscrito, por favor tener en cuenta el
número celular 3004437717.

Estaré atento a cualquier inquietud.

Atentamente, 

 

 

DANIEL LOZANO VILLOTA

 

 

ABOGADO  

            DERECHO PRIVADO  

 +57 300 4437717  

 dlozano@gha.com.co  

 

 GHA.COM.CO  

 

 
 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Daniel Lozano Villota <dlozano@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 8:22
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Para: ccestepae@refinancia.co <ccestepae@refinancia.co>
Asunto: RV: DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PAGO DE SUMA CONCILIADA/ RAD. 2022-01142
 
Buenos días es�mado Dr. Cristhian.

Por el presente me permito recordarle comedidamente que BBVA Seguros de Vida S.A. solo podrá
realizar el respec�vo trámite para el pago de la suma conciliada dentro del proceso de la referencia
luego de la recepción electrónica y �sica de los documentos solicitados en el correo que antecede.

Por lo anterior, solicito su valiosa colaboración con la remisión de la documentación necesaria para que
la compañía aseguradora pueda dar cumplimiento al acuerdo conciliatorio.

En caso de requerir comunicarse de forma telefónica con el suscrito, por favor tener en cuenta el
número celular 3004437717.

Estaré atento a cualquier inquietud.

Atentamente, 

 

 

DANIEL LOZANO VILLOTA
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            DERECHO PRIVADO  

 +57 300 4437717  

 dlozano@gha.com.co  

 

 GHA.COM.CO  

 

 
 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Daniel Lozano Villota <dlozano@gha.com.co>
Enviado: lunes, 22 de abril de 2024 8:08
Para: ccestepae@refinancia.co <ccestepae@refinancia.co>
Asunto: RV: DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PAGO DE SUMA CONCILIADA/ RAD. 2022-01142
 

Buenos días es�mado Dr. Cristhian.
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Por el presente me permito recordarle comedidamente que BBVA Seguros de Vida S.A. solo podrá
realizar el respec�vo trámite para el pago de la suma conciliada dentro del proceso de la referencia
luego de la recepción electrónica y �sica de los documentos solicitados en el correo que antecede.

Por lo anterior, solicito su valiosa colaboración con la remisión de la documentación necesaria para que
la compañía aseguradora pueda dar cumplimiento al acuerdo conciliatorio.

En caso de requerir comunicarse de forma telefónica con el suscrito, por favor tener en cuenta el
número celular 3004437717.

Estaré atento a cualquier inquietud.

Atentamente, 

 

 

DANIEL LOZANO VILLOTA
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aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Daniel Lozano Villota
Enviado: miércoles, 10 de abril de 2024 12:04
Para: ccestepae@refinancia.co <ccestepae@refinancia.co>
Asunto: DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PAGO DE SUMA CONCILIADA/ RAD. 2022-01142
 
Buenos días es�mado Dr. Espero que se encuentre bien.

Por medio del presente me permito remi�r formulario SARLAFT para personas jurídicas con el fin de que
el mismo sea diligenciado y enviado a este correo electrónico y al correo de no�ficaciones@gha.com.co
junto con los demás documentos necesarios los cuales refiero a con�nuación:
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-Formulario para personas jurídicas debidamente diligenciado.
-Cer�ficado de existencia y representación legal de Refinancia.
-Cer�ficación bancaria vigente con termino de expedición inferior a un mes.
-Copia de cédula del representante legal de Refinancia.

En igual sen�do, los documentos deberán remi�rse a la dirección Calle 69 No. 04-68, oficina 502, edificio
Buro 69.

El término de 20 días para efectuar el pago se contabilizará a par�r de la recepción electrónica y �sica de
los documentos referidos.

Quedo atento a cualquier inquietud.

Atentamente,

 

 

DANIEL LOZANO VILLOTA
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